ACUERDO DE VENTAS
Primero Otorgante:

Fortunato José Moreira Da COSTA, de Nacionalidad Portuguesa, portador de la Tarjeta de Identidad Nacional de Portugal No.: _________, Emitido en ___/___/______, pelo Archivo de Identificación de Lisboa, contribuyente Nº: __________;

Segundo Otorgante:

______________________________, de Nacionalidad __________, portador de la tarjeta de Identidad Nacional de __________ No.:_________, Emitido en ___/___/______ pelo Archivo de Identificación de __________, contribuyente Nº:_________ y dirección en ________________________
Aceptan, pela Honra de cada uno, en hacer cumplir, siempre de Buena-Fe el siguiente Articulado:

Arto.1

Ambos respectarán la confidencialidad y los secretos de negocio de ambas las partes. O Secundo Otorgante irá siempre de Buena-Fe respectar los derechos de propiedad intelectual del Primero Otorgante, desenvolver e expandir la exploración comercial de la Patente de Invención No. 103191, o la Patente de Invención Europea N.: EP1804623 (EPO - European Patent Office) e, también, protegido pelo Modelo de Diseño de Utilidad Industrial N° 000732896 da l’OAMI / OHMI: Almohada Ortopédica, Anti-Ronquidos e Anti-Apnea del Primero Otorgante en lo(s) siguientes Países o Territorios: _______________________.
Arto.2

El Secundo Otorgante, en el ámbito del Arto.1, tiene como objetivo final (1) conseguir que el Primero Otorgante pueda firmar Contractos de Concesión de Derechos de Exploración Comercial de la Patente con los potenciales Clientes-Concesionarios definidos por escrito y desarrollados comercialmente pelo Segundo Otorgante, o (2) Vender los Productos resultantes y desarrollados en el ámbito del Arto.1.
Arto.3
El Primero Otorgante, siendo el inventor de la Patente de Invención referida en el Arto.1, cede al Segundo Otorgante en el ámbito del Artª.2 (1), 10% de comisión de los montantes, sin IVA y sin transporte, vendidos a los concesionarios reclutados pelo Segundo Otorgante o en el ámbito del Artª.2 (2), en el caso de la Venta Directa al Cliente Final, no existiendo otros intermediarios, el precio NETNET sin IVA y sin transporte es de 50% del Precio de Venta al Público.
Arto.4
El Segundo Otorgante en conforme los Arto.1 e Arto.2 asume la responsabilidad de Vendedor.
Arto.5
Este Acuerdo tiene la duración de DOS AÑOS con inicio a ___/___/______, siendo renovado automáticamente, por iguales períodos, desde que ambos los Otorgantes así lo decidan.

Arto.6
Este Acuerdo será quebrado cuando en el periodo de un año no fuere realizada una venta superior a ________ Almohadas. Siendo informado previamente y comunicado manifiestamente por escrito, a través de Carta Registrada. La fecha de quiebra será la data de la recepción de la Carta Registrada. 

Arto.7
En caso de quiebra de acuerdo, conforme el Arto.5, no habrá cualquier derecho, o indemnización pendiente en caso de prácticas ilegales, esto no impide eventuales acciones legales cuando uno de los Otorgantes actuar fuera de la Ley.

Arto.8

El Segundo Otorgante, hasta al final de la vigencia de la Patente referida en el Artículo 1, no pierde los derechos adquiridos no Artigo 3 con excepción de prácticas ilegales tal como mencionado en el Artículo 7.
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